
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2022-0076 
PROCESO: DIVORCIO 

 

 
Tómese nota que la secretaria del Despacho elaboró el oficio ordenado 

en auto admisorio de la demanda dirigido a la Nueva EPS y fue remitido en 
debida forma. 

 
Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Nueva EPS, y 

requiérasele para que, de MANERA INMEDIATA se sirvan informar los datos 
reportados allí como dirección de notificación, correo electrónico y números 
telefónicos de la accionada, pues si bien figura como beneficiaria, debieron 
reportarse dichos datos los cuales no son allegados; lo anterior, previo a 
disponer el emplazamiento de la misma y evitar futuras nulidades. 

 
El memorialista de los escritos obrantes en los numerales 6, 7 y 12, 

estese a lo aquí resuelto. 
   

NOTIFÍQUESE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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